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Percibida por los políticos franceses como un vestigio de la 
injerencia papal en España, la inquisición fue abolida en 

Madrid unos meses después de la invasión napoleónica. de 
nada sirvió que el Consejo de la Suprema inquisición, a cuya 
cabeza estaba todavía el doctor José Ramón Arce, hubiera 
reprobado, por medio de un edicto, el “escandaloso tumulto 
del pueblo bajo” del 2 de mayo de 1808. la desaparición de la 
inquisición estaba preparada de antemano y los alegatos del 
esforzado inquisidor consejero Raimundo Ettenhard sólo sir-
vieron para retrasar o disfrazar el golpe. la existencia legal de 
la inquisición fue cancelada discretamente en un artículo de la 
Constitución de Bayona y al final, fue suprimida por medio 
del tajante decreto que expidió Napoleón en Chamartín, el 
4 de diciembre de 1808. A partir de ese momento, el Consejo 
se disolvió y los tribunales de distrito fueron suprimidos con-
forme la invasión fue extendiéndose por la Península.1

1 En un artículo reciente gérard dufour desarrolla la tesis de Jean-Bap-
tiste Busaall sobre la supresión discreta o velada de la inquisición en la 
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 Una historia muy distinta ocurrió en la ciudad de Méxi-
co. Como reacción a la intervención napoleónica, los inqui-
sidores del tribunal novohispano se sustrajeron de facto de 
la autoridad del Consejo de la Suprema y se esforzaron por 
demostrar que podían prestar un servicio útil para salva-
guardar los derechos de la corona en un momento de hon-
da crisis política.
 Muchas veces, durante sus más de dos siglos de existen-
cia, el tribunal de la inquisición de México supo demostrar 
que podía coadyuvar para proteger los más altos intereses 
de la monarquía. Si bien, el primer objeto de su ministe-
rio era la conservación de la religión católica, su minuciosa 
y discreta actividad ayudaba también a destruir la semi-
lla de la sedición y velar por la quietud política que tanto 
interesaba al soberano. En las páginas siguientes veremos 
los éxitos y fracasos de dos inserciones de la inquisición 
en la arena política. En 1794, ante el peligro de la guerra 
con Francia y los rumores de una conspiración, la inqui-
sición de México no quiso mantenerse al margen de la 
actividad que desempeñaban otras instancias de justicia, y 
consiguió demostrar la eficacia de sus formas de indagación 
subrepticia y prolongada. Entre 1808-1810, ante una crisis 
política mucho mayor, el mismo tribunal trató de mostrar 
nuevamente su eficacia para garantizar el orden desde el 
momento en que prohibió, por edicto, el concepto de so-

Constitución de Bayona. Anteriormente se pensaba que los esfuerzos de 
Ettenhard habían conseguido preservar la inquisición en ese código. En 
cualquier caso, el decreto napoleónico vino a aclarar los malentendidos, 
al menos en la parte ocupada por Francia. dufour, “¿Cuándo fue abo-
lida la inquisición en España?”, pp. 94-98. Véase Jiménez Monteserín, 
“la abolición del tribunal (1808-1834)”, pp. 1460-1465.
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beranía nacional. Al comparar dos incursiones políticas en 
momentos no muy alejados cronológicamente, podremos 
ver la afinidad de sus fines. Pero también la diferencia abis-
mal de sus resultados.
 El énfasis de este artículo está colocado en el segun-
do momento. Analizaré las dificultades insuperables que 
enfrentó la inquisición a partir de 1808, los errores políti-
cos que cometió al combatir a la insurgencia y la progresiva 
limitación de sus funciones y privilegios. Finalmente, estu-
diaré la causa inquisitorial contra el prebendado Francisco 
lorenzo Velasco de la Vara. A través de este proceso, hasta 
ahora olvidado, mostraré la sorprendente tenacidad de los 
inquisidores de México por mantener viva a su institución 
en una época de guerra civil, de reformas políticas y de opo-
sición creciente al Santo oficio; al mismo tiempo, trataré de 
explicar la relevancia de utilizar las fuentes inquisitoriales 
para el estudio de la insurgencia.

inquisidores en pie de guerra 1: 
contra el peligro revolucionario (1794-1795)

En un estudio muy conocido, Nancy Farriss señaló la bue-
na disposición del arzobispo de México, Alonso Núñez de 
Haro, para colaborar con la Real Sala del Crimen en la ave-
riguación de “el único caso de conspiración en esta épo-
ca”.2 éste no era otro que la fantasiosa conspiración de Juan 
guerrero y el eclesiástico Juan de la Vara, cuya seriedad sólo 
pudo asignársele por un gobierno demasiado consciente de 
su vulnerabilidad y muy temeroso de las opiniones políti-

2 Farriss, La Corona y el clero, p. 168.
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cas.3 Farriss subrayó la importancia de esa colaboración en 
la primera de las causas de infidencia, pues vio en ella un 
antecedente de la unificación de jurisdicciones para enfren-
tar la revolución de 1810. Pero no puso mayor atención 
en los servicios que prestaron los inquisidores de México en 
aquel momento. Simplemente, señaló que los inquisidores, 
“presionados por el gobierno”, habían enjuiciado a algunos 
supuestos partidarios del republicanismo y de nuevas doc-
trinas; pero advirtió que la institución se encontraba ya en 
franco declive.4

 la interpretación de Farriss, sesgada por la idea de que la 
inquisición era un organismo moribundo, es susceptible de 
algunas precisiones. Ciertamente, la institución había sufri-
do el fuerte embate del regalismo durante el reinado de Car-
los iii. En particular, había enfrentado la oposición decidida 
de Pedro Rodríguez Campomanes, el fiscal del Consejo de 
Castilla, y había tenido que sobreponerse a una reforma que 
reducía su capacidad para decomisar libros. Pero nada de ello 
interrumpió sus indagatorias, ni afectó su proceder reserva-
do, ni vulneró su independencia del resto de los consejos y 
tribunales de la monarquía. de manera sigilosa, la inquisi-
ción reunía información donde detectaba un peligro, y la 
ampliaba durante décadas en espera de una ocasión oportuna 
para actuar. Semejante proceder le permitía operar confor-
me a las circunstancias políticas, y ejercer su autoridad, casi 
siempre, a partir de averiguaciones bien documentadas.

3 Antonio ibarra, “Conspiración, desobediencia social”, pp. 18-20. 
 Torres Puga, “Centinela mexicano contra francmasones”, pp. 62-65. El 
testimonio de la causa de Juan guererro puede verse en Rangel, Los 
precursores ideológicos, i, pp. 165-201.
4 Farriss, La Corona y el clero, p. 188.
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 la percepción del peligro en la época de la revolución 
francesa permitió que la inquisición volviera a mostrar su 
utilidad al soberano. Es bastante conocida la alianza entre la 
corona y la inquisición, establecida en 1789 por Floridablan-
ca y el inquisidor general Rubín de Ceballos, y renovada en 
los primeros años del gobierno de godoy con el inquisidor 
general Francisco lorenzana.5 Pero en la Nueva España, la 
alianza fue más difícil ante la reticencia del virrey Revilla-
gigedo, quien mostró su inconformidad por la publicación 
de un edicto inquisitorial contra panfletos revolucionarios.6

 la coincidencia plena de intereses entre la inquisición 
y el gobierno virreinal sólo se produjo con la llegada del 
Marqués de Branciforte, durante la guerra contra la Con-
vención francesa (1793-1795). En aquella época había en la 
Nueva España varios tribunales que podían actuar para cas-
tigar los delitos flagrantes de seglares y eclesiásticos. Pero 
ninguna institución se podía equiparar a la inquisición en 
el registro de información sobre expresiones, palabras e 
ideas, no sólo sobre religión, sino también sobre política. 
Basta comparar las indagatorias criminales que se efectua-
ron entre 1794-1795, por disposición de Branciforte, con 
las que siguió la inquisición, para constatar que ésta tenía 
más posibilidad de detectar dónde podía radicar el supues-
to “peligro” revolucionario, pues contaba con un reposi-
torio privilegiado de información.

5 Herr, The Eighteenth-Century Revolution, pp. 239-268. godoy 
modificó su política frente a la inquisición después de la paz con Fran-
cia; limitó la autonomía del Consejo, y trató de controlar directamente 
al inquisidor general con el fin de establecer una política moderada en 
relación con los libros prohibidos. Véanse pp. 359-375 y 407-408.
6 Rangel, Los precursores ideológicos, i, pp. 23-25.
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 Cuando los comisionados del virrey, Pedro Jacinto Valen-
zuela y Joaquín Romero de Caamaño, el alcalde de la ciudad, 
realizaron sendas diligencias para descubrir a los autores 
de un pasquín “sedicioso”, creyeron descubrir una red de 
conspiradores franceses y españoles que pretendían estallar 
la revolución en América. la declaración del sacerdote Juan 
de la Vara sobre los planes revolucionarios del contador de 
Manila, Juan guerrero, pareció confirmar los temores del 
gobierno, que condujeron a la elaboración de procesos judi-
ciales contra casi todos los franceses de la capital y otros 
sujetos a quienes se acusaba de ser adictos a la revolución 
y de discutir en sus tertulias asuntos de Estado. Una revi-
sión exhaustiva de los procesos judiciales me ha permitido 
precisar que tres individuos sobresalían en las numerosas 
declaraciones de los acusados: Juan Roché, Esteban Morel 
y Jerónimo Covarrubias Portatui. Probablemente ninguno 
planeaba hacer una revolución en la Nueva España. Pero no 
hay duda de que la revolución francesa los había fascinado, y 
que fueron ellos los principales divulgadores de información 
sobre los asuntos políticos de Europa.7

 Sea como fuere, ninguno de estos tres individuos pudo tes-
tificar ni ser procesado por el gobierno. El primero de ellos, 

7 Sustento lo anterior con la revisión completa del Proceso general 
 informativo, la Sumaria información realizada por Valenzuela y los 
procesos particulares contra franceses y españoles. AHNM, Estado, 
legs. 4174, 4177-4185 y 4187-4194. En mi tesis de doctorado estudio las 
opiniones políticas, los rumores y el miedo a la revolución a partir de 
un análisis más detenido de estos expedientes. Torres Puga, “opinión 
pública y censura en Nueva España”, caps. 5 y 6, pp. 309-500. Véanse 
también Antonio ibarra, “la persecución institucional”; Houdaille, 
“Frenchmen and Francophiles”, y langue, “los franceses en Nueva 
España” y Casado, “Fondos americanistas”.
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el “Jorobado” Juan Roché, en cuya casa se había celebra-
do la mayoría de las tertulias de franceses entre 1789-1794, 
falleció poco antes de que comenzaran las indagatorias. los 
otros dos, Esteban Morel y Jerónimo Covarrubias Portatui 
fueron encarcelados por la inquisición en el momento en 
que comenzaron los arrestos del gobierno. los tres tenían 
procesos abiertos en el Santo oficio desde hacía varios años. 
las denuncias contra Morel, por ejemplo, se remontaban a 
1781, y había en su contra una orden de arresto con embar-
go de bienes, pendiente desde 1787. Ciertamente, los cargos 
que se le achacaban tenían que ver con su crítica constante a 
la religiosidad de los criollos y su probable adhesión al deís-
mo o al materialismo. Pero también se les adjudicaba una 
peligrosidad singular por sus proposiciones políticas. los 
calificadores tildaron a Morel de “hombre audaz, orgulloso, 
escandaloso, temerario, hereje formal, deísta, materialista, 
con viso de ateísta [y] fácil de acomodarse a cualquier reli-
gión”. Pero también lo consideraron “desobediente a la igle-
sia y a las leyes de los Príncipes”, delito que atribuyeron a la 
lectura de Voltaire, “centinela de los libertinos”.8 En 1789, 
cinco años antes de que Branciforte emprendiera su cruza-
da contra franceses, ya la inquisición había detectado que 
Morel repartía noticias sobre la Revolución de Francia, y 
había efectuado un reconocimiento de papeles en su casa.
 Pero la inquisición no se contentó con dar curso a los pro-
cesos pendientes, sino que se esforzó por reunir todos los 

8 Calificaciones de los doctores gandarías y Palero. Relación del pro-
ceso contra Esteban Morel. AgN, Inquisición, 1379, exp. 11, f. 266v. 
Sobre Morel existe un par de estudios: Jiménez olivares, Los médicos 
y el Santo Oficio, pp. 109-129 y Schifter Aceves, Medicina, minería e 
 Inquisición.
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hilos de información. Podría pensarse que el Tribunal no 
tuvo ningún conocimiento de la “conspiración” de guerre-
ro, pues ésta fue denunciada directamente al gobierno y fue 
la Sala del Crimen quien siguió el proceso de infidencia. 
Pero lo cierto es que la inquisición no quiso quedarse fue-
ra de la jugada. Ello explica la repentina orden de arresto 
 contra el ex colegial de San ildefonso, Juan Antonio Mon-
tenegro, que llevaba más de un año viviendo en Nueva gali-
cia. Un año antes, el inquisidor fiscal no prestó atención a la 
acusación de un compañero de Montenegro en el sentido de 
que éste estaba bien enterado de una conspiración republi-
cana. Pero al conocer que el gobierno había descubierto los 
hilos de una conspiración, reabrió el caso. El proceso crimi-
nal contra Vara y guerrero comenzó el 11 de septiembre.9 El 
17, los inquisidores revisaron el expediente de Montenegro, 
“retardado, por olvido, en la mesa del secretario”, conside-
raron que la causa era grave por lo que “anuncia respectivo 
a delito de Estado” y que había suficiente prueba para seguir 
el proceso de oficio.10

9 Comparecencia de Antonio Recarrey Caamaño ante Pedro Jacinto Va-
lenzuela. Causa de infidencia contra guerrero. AgN, Infidencias, 20, 
cuaderno 1º-, ff. 1r.-2v.
10 Así lo declararon los inquisidores: “en atención a la gravedad de la 
causa, por lo que de sí arroja, y anuncia respectivo a delito de Estado y 
en atención a la prueba suficiente que resulta de proposiciones de noto-
ria calidad de oficio, contrarias a la religión, sea reducido a cárceles de 
este santo oficio, en calidad de depósito, la persona del licenciado don 
Juan Antonio Montenegro con embargo de bienes, y muy singularmente 
de libros y papeles”. Tan abrupto fue el proceder de la inquisición que 
ordenó su reclusión apenas “en calidad de depósito”, pues ni siquiera 
había mandado a calificar los dichos y hechos del acusado. No obstante, 
al dirigirse al virrey para solicitar su apoyo para trasladar a Montenegro 
desde guadalajara hasta México, informó que había decidido su prisión 
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 durante el proceso, los inquisidores pudieron constatar 
que la conspiración no era más que un rumor generado por 
ciertas conversaciones imprudentes, en las que Montene-
gro se había visto involucrado incidentalmente. Pero el caso 
les sirvió, al menos, para solicitar a la Real Sala su anuencia 
para interrogar a Juan guerrero, arguyendo que era un tes-
tigo indispensable en el proceso contra el eclesiástico. las 
preguntas que el comisario de la inquisición hizo al reo en 
la Real Sala del Crimen, sugieren que el Santo oficio esta-
ba menos interesado en ampliar la causa contra Montene-
gro, que en conocer a fondo cuáles eran los cargos que se le 
imputaban a guerrero. éste informó al comisario sobre las 
tertulias en las que se hablaba de la guerra contra Francia, 
y describió, con detalle, las conversaciones que se habían 
tomado por conspiración; sus locuras, su miseria y su noto-
ria imprudencia.11

 los inquisidores, por el contrario, compartieron un míni-
mo de información con el gobierno. Sólo al final de un pro-
ceso inquisitorial el oidor designado como consultor tenía 
acceso a él para emitir su voto antes de la sentencia. Y, des-
de luego, ningún otro tribunal tuvo facultad para interro-
gar a un reo del Santo oficio durante su prisión en cárceles 
secretas. Ni siquiera el virrey Branciforte, quien tenía una 
espléndida relación con el Santo oficio, podía conocer los 
procesos inquisitoriales. A pesar de la importancia de las 

en cárceles secretas, “por delitos de su privativa jurisdicción”. Poco des-
pués, para subsanar la falta, se envió el caso a los calificadores, y éstos 
emitieron un terrible parecer que justificó la prisión formal de Montene-
gro, AgN, Inquisición, 1342, exp. 1, ff. 15v., 17r. y 41r.-45r.
11 declaración de Juan guerrero en el Proceso contra Montenegro, 19 
de enero, 1795. AgN, Inquisición, 1342, exp. 1, ff. 95r.-97r.

233 HM 1-528.indd   289 11/8/09   19:21:55



290 gABRiEl ToRRES PUgA

causas de Morel y Covarrubias, el virrey no pudo solicitar 
una copia para completar sus indagatorias, como tampoco 
de la de Montenegro.12

 Por eso, el auto de fe de 1795 fue de sumo interés para 
Branciforte. la inquisición había sufrido un fuerte golpe 
con el suicidio de los reos Murgier y Morel, con una dife-
rencia de horas.13 Sin embargo, ante el riesgo de que las 
muertes empañaran la actividad inquisitorial, los inqui-
sidores supieron reaccionar ante la situación, actuando 
con sumo rigor y sentenciando post mortem a los dos sui-
cidas como verdaderos herejes. En ese momento, aun-
que los procesos se hallaban truncos, la inquisición optó 
por resolver con celeridad y presentar su rostro más seve-
ro. En el Auto de Fe de 1795, montado con toda pompa 
en Santo domingo, los inquisidores quisieron demostrar 
nuevamente que el interés de la fe era el mismo que el de 
la monarquía, y que el Tribunal velaba por conservar el 
orden vulnerado por la presencia de franceses irreligiosos 
y seductores. En el auto se leyeron las relaciones de los 
procesos, incluyendo la de lausel, aunque era de menor 
importancia. Sólo en ese momento pudo el gobierno ente-

12 otro procesado por la inquisición fue Juan lausel, cocinero del ex 
virrey Revillagigedo. Su caso no era muy importante; pero el gobier-
no tenía un interés particular en él. la Real Sala sólo pudo interrogarlo 
después de que la inquisición concluyó su proceso y emitió una leve 
sentencia AHNM, Estado, leg. 4183, exp. 2.
13 Murgier había sido procesado por sus indicios de materialismo y es-
taba acusado de leer obras prohibidas. Estaba también implicado en las 
averiguaciones sobre franceses que discutían materias políticas. Pero el 
peso de su acusación estaba en sus proposiciones sobre materias religio-
sas. Véase la relación de su causa inquisitorial. AgN, Inquisición, 1331, 
exp. 14. Existe otra copia en AgN, Inquisición, 1261, último expediente.
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rarse de la información que el Tribunal guardaba celosa-
mente. Y es notable la manera en que el virrey Branciforte 
decidió aprovechar la ocasión.
 Por medio de una carta reservada, el virrey comisionó al 
juez Valenzuela para que acudiera al auto de fe en compa-
ñía de un escribano. Su misión era escuchar con cuidado la 
lectura de las relaciones e “imponerse de si las proposicio-
nes que se publicaren pueden hacer caso o tienen relación 
con los procesos que han conocido y están conociendo la 
Real Sala del Crimen y vuestra señoría”.14 Valenzuela acu-
dió con el escribano lucero a la iglesia de Santo domingo. 
Entraron a la capilla de la virgen de Atocha y subieron por 
una escalerilla hasta el púlpito, desde donde pudieron escu-
char bien las sentencias fulminadas por los inquisidores.15 
Valenzuela aseguró que ahí pudo estar “sin ser visto de la 
gente que entraba en la iglesia, ni la del numeroso concur-
so que hubo en las tribunas y tablado, y sólo fui visto por 
los precisos dependientes del Santo Tribunal”. de cualquier 
forma, advertía que como éstos iban y venían, “no pudieron 
advertir los apuntes que se iban haciendo”.16 Poco después, 
Branciforte escribía al duque de Alcudia que el relato de su 
comisionado demostraba el acierto de las pesquisas orde-
nadas por su gobierno. las máximas de estos reos, decía el 
virrey, “con especialidad las de Morel, confirma[n] el feliz 

14 orden de Branciforte a Valenzuela, 5 de agosto, 1795. AHNM, Esta-
do, leg. 4190, exp. 7, s. f.
15 Certificación del escribano lucero, 9 de agosto, 1795. AHNM, Es-
tado, leg. 4190, exp. 7, s. f.
16 Valenzuela a Branciforte, 9 de agosto, 1795. AHNM, Estado, 
leg. 4190, exp. 7, s. f. Se encuentra también en Agi, Estado, 23, n. 20  
(disponible en línea a través del Portal de Archivos Españoles en Red).
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éxito de las providencias que dicté para asegurar la tranqui-
lidad de estos preciosos dominios”.17

 Como se advertirá, la frase es sorprendente. El virrey pare-
cía demostrar que había dictado sus providencias sin tener 
suficientes pruebas, y que éstas sólo venía a encontrarlas en 
las indagatorias realizadas por un tribunal cuya actividad 
le había sido, hasta entonces, absolutamente desconocida. 
En otras palabras, cuando el perfil del enemigo se recono-
cía plenamente en el francés libertino, hereje y acaso masón, 
el gobierno tenía que reconocer que la inquisición seguía 
siendo útil para salvaguardar los intereses del soberano.

inquisidores en pie de guerra 2: 
contra la revolución abierta (1808-1813)

Al comienzo de este trabajo, señalé que el sistema inquisito-
rial se fue desmoronando en la Península al correr de 1808. 
Es probable que algunos tribunales se esforzaran por no 
desaparecer o por reorganizarse, como lo intentó el de Sevi-
lla al establecerse en Ceuta; pero todos perdieron su capaci-
dad de acción ante una España ocupada.18

17 AgN, Correspondencia de virreyes, 2a. serie, vol. 32, f. 371. debe 
notarse que si bien godoy celebró la actividad del tribunal de México, 
advirtió también que no se debían haber leído públicamente los cargos 
 sobre materias de Estado que se le imputaban a Morel. Príncipe de la Paz 
a Branciforte, 7 de diciembre, 1795. AHNM, Estado, leg. 4190, exp. 7, 
s. f. Cabe señalar, finalmente, que Branciforte nunca pudo conocer la 
causa contra Jerónimo Covarrubias, pues la inquisición se demoró va-
rios años en sentenciarlo.
18 Jiménez Monteserín, “la abolición del tribunal (1808-1834)”, p. 1467. 
Este colapso contribuyó, entre muchos otros factores, a que los debates 
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 la situación fue muy distinta en la Nueva España, don-
de el tribunal del Santo oficio decidió representar un papel 
protagónico desde el momento en que se conoció la invasión 
francesa en la Península. Ante el peligro de que el virrey itu-
rrigaray diera un paso en favor de un gobierno autónomo, 
como querían los miembros del ayuntamiento, los inquisi-
dores prohibieron la lectura y retención de cualquier papel 
que sostuviera “la herejía manifiesta de la soberanía popu-
lar”, mediante un edicto que unos años después ocasionaría 
burlas y críticas en Cádiz.

¿Usted no sabe, señor editor [… ] que el Congreso de la Na-
ción Española está declarado redondamente por hereje por uno 
de los tribunales religiosos legalmente constituidos, y de más 
opinión e influjo en los estados de la monarquía española?

 Así decía una carta de Blanco White publicada en El Espa-
ñol, en la que se criticaba la participación política del Santo 
oficio de México entre 1808-1810.

Aquel sabio Tribunal de quien tan religiosamente se ha valido el 
virrey Venegas para aniquilar a los insurgentes con las podero-
sas armas del Vaticano, da reglas a sus súbditos para que sepan 
distinguir las doctrinas políticas, excitándolos a poner en sus 
santas garras cuanto libro (si es que no pueden haber a mano a 
los autores) contengan la horrible cizaña de la herejía”.19

parlamentarios gozaran de una extraordinaria libertad. Y conviene recordar 
que la discusión tan enraizada sobre la inquisición —que culminó en el de-
creto de 1813 sobre su incompatibilidad con la Constitución— no se plan-
teó en términos de su supresión sino de su restablecimiento. Véase Torres 
Puga, Los últimos años, pp. 101-107. gómez, El alto clero poblano, p. 138.
19 Blanco White, El Español (30 oct. 1811), iv, p. 77. “Carta 6a. de Juan 
Sintierra”.
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 la participación de la inquisición en el ámbito político 
se manifestó en su apoyo a los golpistas de 1808, y, más tar-
de, en su colaboración con el gobierno del arzobispo liza-
na, primo de uno de los inquisidores. El edicto expedido 
en abril de 1810, todavía en tiempos de este gobierno, hacía 
nuevamente de la conspiración política un asunto de fe, dela-
table al Santo oficio. El edicto condenaba una proclama del 
rey intruso, “Josef Napoleón”, y su nefasto propósito de 
querer insurreccionar a las parroquias. Así, los inquisidores 
reafirmaban la obligación de todas las personas de denun-
ciar ante la inquisición a los sacerdotes o a cualquier per-
sona que se atreviera a negar la fidelidad a Fernando Vii o 
a promover “la sedición contra el trono”; y es de suponer 
que los sacerdotes lo recomendaran también en los púlpitos 
y confesionarios.20 Poco después, la Audiencia gobernadora 
mostraría que todavía confiaba en la fuerza intimidatoria de 
la inquisición, al remitirle nuevos textos bonapartistas para 
que los prohibiera por edicto.21

 Finalmente, la más notable de todas las incursiones fue 
el famoso edicto contra Miguel Hidalgo en el que, superan-
do el edicto de excomunión de Abad y Queipo, la inquisi-
ción advirtió que el líder de la insurgencia era un apóstata 
de la religión, un hereje materialista plenamente probado, 
y amenazó con castigar por el “crimen de fautoría” a quie-
nes abanderaran su causa.22 Fue éste, sin duda, el punto más 

20 Edicto de 22 de abril de 1810. AgN, Edictos de Inquisición, 2, f. 67.
21 “oficio de la Real Audiencia gobernadora a la inquisición”, 14 de 
junio de 1810; “oficio de la inquisición a la Real Audiencia goberna-
dora”, 15 de junio de 1810. AgN, Inquisición, 1551, ff. 257 y 259. Véase 
el edicto del 16 de junio de 1810. AgN, Edictos de Inquisición, 2, f. 68.
22 Edicto de 13 de octubre de 1810, gonzález obregón, Los procesos 
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alto de la participación política del tribunal. Pero también, 
el inicio de su mayor crisis de autoridad. la utilidad de la 
inquisición a la conservación del orden comenzó a desva-
necerse en este preciso momento. Y la explicación de eso 
no debe buscarse en los debates gaditanos, que todavía no 
incidían con fuerza en la opinión pública (pues la libertad 
de imprenta y la Constitución se publicaron hasta septiem-
bre de 1812), sino en los propios errores del tribunal y en 
la dinámica misma de la guerra, que, al dividir a la iglesia, 
minó silenciosamente la que había sido la sólida base de la 
inquisición novohispana.
 la decisión de seguir un proceso inquisitorial contra 
Hidalgo había sido un tanto arbitraria, pero eso no era raro 
en el proceder del tribunal. Un viejo proceso era reabier-
to en una circunstancia crítica. Era un caso similar al de 
Montenegro, que señalamos antes. las pruebas de irreligión, 
generadas muchas veces por la ignorancia o mala fe de los 
denunciantes, mezclada con la imprudencia del acusado, se 
convertían en indicios de una peligrosidad que no se había 
detectado a tiempo. Quizá el problema más grave era que 
Hidalgo no se ajustaba al típico lector de Rousseau y Vol-
taire; sino al de un eclesiástico ilustrado que, a lo mucho, 
debatía públicamente lo que discutían los grandes teólo-
gos del siglo.23 Pero esto no tendría que saberlo el público 
si la inquisición se ajustaba al profundo secreto con el que 
solía conducirse. He aquí, por lo tanto, la gravísima anoma-
lía de procedimiento que cometió el tribunal, al publicar esa 

militar e inquisitorial, p. 242. Hernández y dávalos, Colección, i, núm. 
52, p. 121. AgN, Edictos de Inquisición, 2, f. 69.
23 Herrejón, Hidalgo. Razones de la insurgencia, sobre todo, pp. 26-30 
y 106-154.
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extraña figura de edicto-carta de citación contra Hidalgo. 
la inquisición no había inventado los cargos. éstos exis-
tían desde 1800, aunque habían sido archivados por el fiscal 
Manuel de Flores al considerarlos insuficientes para conti-
nuar la causa. lo grave fue haberlos dado a conocer en el 
estado en que se hallaban con una calificación extremada-
mente exagerada. Esto no sólo era ir contra la insurgencia, 
sino contra la esencia misma del proceder inquisitorial, que 
mantenía el secreto de la causa hasta la sentencia definitiva, 
único momento en que se leía públicamente para ejemplo y 
advertencia de otros.
 las terribles calificaciones contra Hidalgo habrían podi-
do ser rebajadas en el curso de un proceso, si éste se hubiera 
mantenido secreto. En el caso de Montenegro, los calificado-
res consideraron en 1794 que el reo era “hereje formal, indi-
ferentista, tolerante, imbuido en las pestilentes máximas 
de la furiosa Convención francesa, sedicioso, sublevador 
y enemigo de las supremas potestades, especialmente de 
su natural señor, nuestro Rey Católico”. Pero semejante 
calificación, arbitraria o exagerada, jamás se hizo pública. 
En 1795, al término del proceso, los mismos calificadores 
aceptaron que los dichos del colegial habían sido produc-
to de “la debilidad del juicio y falta de reflexión” propias 
de la juventud, y rebajaron la nota de hereje formal a la de 
“levemente sospechoso de herejía, principalmente en los 
puntos relativos a la institución y obediencia a los reyes”.24 
lo grave del caso de Hidalgo, que no pudo escapar a quien 

24 Parecer de los calificadores en el proceso contra Montenegro, 12 de 
noviembre, 1794. Parecer de los calificadores, 7 de octubre, 1795. AgN, 
Inquisición, 1342, exp. 1, ff. 4, 4v. y 122 v.

233 HM 1-528.indd   296 11/8/09   19:21:56



297iNQUiSidoRES EN PiE dE gUERRA

 estuviera mínimamente enterado de la manera de proceder 
de la inquisición, era la publicación de acusaciones califica-
das antes de que el reo enfrentara el proceso. No era una sen-
tencia, pero estaba presentada en términos que parecía serlo. 
¿Cómo, entonces, podía sentenciar la inquisición a alguien 
que no había sido enjuiciado todavía?
 la mala recepción del edicto, no sólo en las zonas ocu-
padas por insurgentes, sino también en ciudad de México, 
sugiere que la estrategia adoptada en la carta de 1810 fue una 
terrible zancadilla que el tribunal se propinó a sí mismo, en 
su empeño de participar en el combate a la insurgencia. Ape-
nas un día después de publicado, había ya voces contrarias 
en la capital. Una mujer comentó a otra que su confesor le 
había explicado que Hidalgo era hereje y que había estado 
hacía diez años en la inquisición (lo que era falso). la otra 
mujer replicó (con toda razón) que eso no podía ser, por-
que “el tribunal no era juguete”, y “que si hubiera estado 
en la inquisición no lo hubieran dejado en libertad; que no 
lo creyera, que lo que ahora hacen era valerse de las cosas 
sagradas”.25 No era esto una actitud revolucionaria, sino la 
simple conjetura sobre un procedimiento anómalo, que se 
fue reproduciendo a medida que el edicto y la respuesta de 
Hidalgo comenzaron a circular en el público. los numero-

25 Proceso contra doña luisa Murguía y su marido don Pedro Cárde-
nas. “Por proposiciones sediciosas y favorables a los insurgentes, y ha-
ber hablado mal contra este tribunal por el edicto de citación del cura 
Hidalgo”. AgN, Inquisición, c. 193, exp. 31, f. 2v. don Pedro Cárdenas 
había dicho en otra ocasión que también a iturrigaray lo habían lleva-
do a la inquisición “para hacer creer al público que quizás era hereje”. 
Curiosamente, uno de los dos era hermano del doctor Tirado y Priego, 
abogado y comisario del Santo oficio; de modo que el tribunal decidió 
amonestarlos severamente por medio de su ministro.
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sos testimonios recogidos en la capital y en las principales 
villas de las zonas ocupadas por la insurgencia, dan muestra 
del escepticismo que rodeó al edicto-carta de citación.26

 Por si fuera poco, al sacar a la luz las acusaciones, los 
inquisidores dieron a Hidalgo la posibilidad de defenderse 
en libertad, y de ventilar un juicio inquisitorial ante la mira-
da de una opinión pública incentivada con la producción 
de libelos insurgentes y contrainsurgentes. Nada más fácil 
que demostrar que la acusación de herejía era insostenible. 
Hidalgo criticó cada uno de sus puntos como si fuera un 
calificador, o un teólogo que se burlaba de las contradiccio-
nes intrínsecas del edicto, y acusó a los inquisidores de servir 
a los intereses de un gobierno cuya legitimidad no recono-
cía. No debe sorprender que fuera en la carta respuesta a la 
inquisición donde Hidalgo esbozó por primera vez un pro-
yecto político.27

 las defensas apasionadas del proceder inquisitorial 
demostraron que el edicto no había surtido el efecto espe-
rado, y que su autoridad había quedado en entredicho, 
incluso más que la del alto clero. Un impreso que circuló 
en aquel tiempo, con las licencias necesarias, fue la Can-
ción Elegíaca del dominico Tomás Blasco. En ella, el autor 
exponía en versos y notas al pie, los puntos de fe que la 
inquisición atribuía al líder insurgente Hidalgo; insistía en 
que el pensamiento de Hidalgo sobre la insurrección podía 
equipararse con el de Wycleff, sostenía que las contradic-
ciones no eran del juez, sino del hereje, y llamaba al Santo 
Tribunal el

26 Torres Puga, Los últimos años, pp. 87-90.
27 Herrejón, “Hidalgo y la nación”, pp. 258-259.
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[…] más justo, el más recto, el más suave, el más lleno de bon-
dad, justicia y caridad […] la columna de la fe, el apoyo de la 
religión y del Estado, la protección más segura de los fieles y 
la centinela de la casa de israel, puesta por dios en su iglesia 
para preservarnos de toda horrible secta, y de toda traición de 
cualquier lobo que con piel de oveja intente devorar el rebaño 
de Jesucristo.28

 Por más elogioso que fuera el texto, sólo demostraba que 
la autoridad de la inquisición estaba ya en el debate público.
 Mala estrategia la de los inquisidores. Pero no fue ésta la 
única que vulneró la capacidad de acción de ese tribunal que 
hasta entonces había querido demostrar su importancia para 
salvaguardar el reino. Hubo un segundo factor, mucho más 
importante, y éste fue la división del clero.
 Mucho se ha dicho sobre las dificultades de la inquisición 
para ejercer su oficio en una jurisdicción que llegaba hasta 
guatemala y Filipinas.29 Ciertamente su actividad era selec-
tiva, demasiado subjetiva y poco consistente; pero cuando 
los inquisidores consideraban que el caso lo ameritaba, no 
tenían mayores problemas para obtener información del 
punto más incomunicado. la razón de eso es fácil de expli-
car: la inquisición, que en rigor estaba compuesta por un 
puñado de personas, reposaba, en realidad, sobre la estruc-
tura de la iglesia. Cualquier eclesiástico, a juicio del tribunal, 

28 Tomás Blasco, “Canción elegíaca”, en Hernández y dávalos, Colec-
ción de documentos, t. iii, núm. 13, p. 240, n. 1, y p. 242, n. 3. Véase tam-
bién la Carta pastoral del obispo de oaxaca de 30 de junio de 1811, en la 
que explicaba con detenimiento las razones por las que Hidalgo podía ser 
considerado formalmente hereje, Hernández y dávalos, Colección de 
documentos, t. iii, núm. 54, pp. 315-323.
29 Alberro, Inquisición y sociedad, pp. 23-29.
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podía convertirse en comisionado, ajustándose a la cartilla 
de comisarios, que se le enviaba, para realizar determinada 
inquisición en su pueblo, ciudad o villa. Jorge Traslosheros 
ha mostrado que los jueces eclesiásticos solían ostentar tam-
bién el título de comisario del Santo oficio, y que los confe-
sores solían dirigir a sus feligreses a la Audiencia eclesiástica 
o al tribunal de la inquisición, según valoraran la gravedad 
de lo denunciado.30

 los inquisidores, que durante más de una década habían 
pensado que el peligro lo constituían los herejes libertinos 
enceguecidos con la lectura de los filósofos franceses, descu-
brían tarde que la revolución surgía del mismo clero, y que 
éste ya no podía responder de manera unánime al llamado 
del Santo oficio. Muy pronto, se dieron cuenta de que la 
inquisición apenas podía funcionar con una iglesia dividi-
da. ¿A quién se podía comisionar para que hiciera indaga-
torias sin el temor de que revelara el secreto? ¿Cómo saber 
si un eclesiástico era o no simpatizante con la insurrección, 
o si consideraba injusto, parcial, o político el proceder del 
Santo oficio? ¿Cómo hacer para que los testigos cumplie-
ran con guardar el secreto?
 la capacidad de acción de la inquisición fue debilitándo-
se aceleradamente, y puede decirse que el decreto de supre-
sión expedido en Cádiz, llegó cuando el Tribunal de México 
enfrentaba la peor de sus crisis de legitimidad y de acción. 
¿Cuántos individuos no hablaron contra ese edicto de la 
inquisición sin que el tribunal se atreviera a tomar acción 

30 Traslosheros, “los indios, la inquisición y los tribunales eclesiás-
ticos ordinarios en la Nueva España. definición jurisdiccional y justo 
proceso, 1571-c.1750”, artículo en prensa, proporcionado por el autor.
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directa contra ellos? desde esta perspectiva, puede calibrar-
se la magnitud del golpe infligido a la credibilidad del San-
to oficio cuando los tribunales, militar y eclesiástico, que 
procesaron a Hidalgo, se olvidaron de que había un proceso 
inquisitorial pendiente en su contra. ¿Por qué el comisario de 
Chihuahua no hizo valer la jurisdicción privativa para enviar 
a Hidalgo a la inquisición en la ciudad de México? ¿Por 
qué, al menos, no le tomó declaración inquisitorial? ¿Por qué 
ninguna autoridad había considerado que Hidalgo, antes 
que otra cosa, era un reo del Santo oficio? Cuando los 
inquisidores quisieron retomar el caso para proceder contra 
la memoria del líder insurgente, fue el comandante general 
de las Provincias del Norte quien lo impidió, al señalar que 
no eran “necesarias por ahora dichas diligencias”, y adver-
tir, tiempo después, que se habían ocultado los testimonios 
de la confesión del reo justamente para evitar el descrédito de 
la inquisición, pues ellos “hacían ver, por el mismo Hidalgo, 
en los términos que lo hace, que nunca había sido hereje”.31

 Unos años después, un escritor carmelita, sorprendido 
por la efervescencia de la opinión pública, lamentaba que 
cualquier persona se juzgara “autorizad[a] para dogmati-
zar y hablar de religión y estado: esto es, la mujer bachillera, 
el artesano ignorante, el letrado superficial, el militar orgu-
lloso, el mercader entrometido, el eclesiástico distraído, el 
mozo libertino, el filósofo irreligionario”; frase que acer-
tadamente ha subrayado Brian Connaughton, pues descri-
be de manera elocuente la percepción de esa abrupta pérdida 
de legitimidad y respeto a las viejas instituciones que había 

31 gonzález obregón, Los procesos militar e inquisitorial, p. 341. 
 Torres Puga, Los últimos años de la Inquisición, p. 95.
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comenzado en 1808 y que se aceleraría después de 1812.32 
Que un comandante militar hubiera decidido si Hidalgo era 
o no hereje se incrustaba bien en esta crisis general de valo-
res. Era también la manifestación de la falta de autoridad del 
Santo oficio, y la demostración más patente de que había 
fracasado por completo su estrategia para combatir la insur-
gencia.

¿qué sentido tiene estudiar las fuentes 
inquisitoriales para el periodo de 1810-1813?

A partir de lo expuesto anteriormente, podría pensarse que 
las fuentes de la inquisición tienen poco que decir sobre las 
vivencias de la guerra o sobre las opiniones políticas en la 
ciudad de México durante ese periodo.33 Si no hubo autos 
de fe, ni edictos contra la insurgencia después del de octu-
bre de 1810, ni procesos contra los individuos que critica-
ron el edicto o que aprobaron la insurrección, ¿dónde podría 
radicar la importancia de estudiar los documentos inquisi-
toriales de este periodo de crisis? ¿No se trata únicamente 
de expedientes inconclusos, de denuncias descartadas y de 
papelería burocrática?

32 Connaughton, “Mudanzas en los umbrales éticos y político sociales 
de la práctica religiosa”, p. 259. la frase es de un libelo de fray José de San 
Bartolomé publicado en 1817. El carmelita fue también uno de los defen-
sores de la inquisición en la guerra de impresos de la década de 1820.
33 Comparativamente, las fuentes de los ramos Infidencia y Criminal 
ganan por mucho la partida. Esto se descubre con elocuencia en el ex-
haustivo trabajo de Van Young que prestó atención a un solo proceso 
inquisitorial, el del padre Uraga: menos de diez páginas de las casi 1 000 
que componen su notable investigación. Van Young, La otra rebelión, 
pp. 482-496.
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 Probablemente sí. Pero esos textos, que podríamos con-
siderar de importancia secundaria dentro de la actividad 
inquisitorial de otros tiempos, cobran relevancia en estos 
años de guerra, en tanto que manifiestan la errática o con-
tradictoria actividad de los inquisidores y sus esfuerzos por 
sostener una actividad que, como hemos dicho, resulta-
ba muy difícil de sobrellevar con una iglesia dividida. los 
documentos del periodo también pueden ayudar a estu-
diar los abruptos cambios de valores, creencias y prácticas 
políticas, generadas por la inestabilidad política. El caso del 
secretario de la inquisición que fue llevado a la cárcel por no 
devolverle su ropa a una lavandera es bastante elocuente de 
los golpes severos que sufrió el Tribunal en aquellos años.34 
Sin duda, los inquisidores documentaron bien su propia cri-
sis y, en la búsqueda de culpables, legaron una rica informa-
ción sobre el cambio de actitudes. Pero, más aún, el estudio 
de la documentación revela que los inquisidores realizaron 
un esfuerzo extraordinario por ejercer su proceder en una 
época adversa, y siguieron colaborando con el gobierno, en 
la medida en que éste se los permitió, y, desde luego, desde 
una posición menos protagónica.
 Veamos, por ejemplo, la denuncia presentada en octubre 
de 1810 por el comisario y cura de la parroquia de San Pablo 
en la ciudad de México. Una mujer le había confesado que 
había sostenido una conversación con sus vecinos sobre el 
edicto de inquisición contra Hidalgo. instada a denunciar, 
reconstruyó la discusión, señalando a José María Balleste-
ros y a un don Agustín como los críticos del edicto, pues se 
habían reído de las acusaciones de herejía, y habían dado a 

34 Torres Puga, Los últimos años de la Inquisición, pp. 120-121.
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entender que no creían en el Santo oficio. Ante una denun-
cia contra el proceder de la inquisición, era de esperar que 
ésta siguiera la averiguación de oficio. Pero el comisario 
no interrogó contestes, temiendo que éstos pensaran como 
los denunciados, pues advertía que había “un fuego manso 
acerca del edicto en muchas personas en esta ciudad”.35 los 
inquisidores tomaron una medida todavía más sorprenden-
te: en vez de ordenar la ampliación de la prueba, decidieron 
dejar la investigación al gobierno. la orden fue contundente: 

devuélvase esta denuncia al comisario guraya para que obligue 
a la denunciante a presentarse al gobierno de mandato del Santo 
oficio, con apercibimiento de que será tratada como infiden-
te, si no lo ejecuta inmediatamente; dándonos parte de haberse 
practicado dicha presentación, o por medio de nuestro comi-
sario, o de estar cierto y seguro de haberse hecho así, pues de 
lo contrario será presa como traidora a la religión y al estado, y 
nos remitirá la presente y ejecutado a su letra.36

 Por otro lado, existen algunos expedientes prácticamente 
desconocidos que pueden servir para explorar la profunda 
crisis de la iglesia experimentada en la época, y la irregular 
actividad del tribunal para registrar y controlar los dichos y 
hechos de eclesiásticos. llama la atención, por ejemplo, que 
el proceso contra Mariano Toraya, que siguió el arzobispo 
de México como un asunto de disciplina eclesiástica —y que 
ha sido estudiado recientemente por Ana Carolina ibarra a 

35 ignacio de guraya al Santo oficio, 18 de octubre, 1810. AgN, Inqui-
sición, c. 192 [exp. 11].
36 Nota del 23 de octubre de 1810 rubricada por los inquisidores Prado, 
Alfaro y Mier. AgN, Inquisición, c. 192 [exp. 11].
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partir de la copia remitida a España—, figure íntegro entre 
los papeles inquisitoriales del periodo. Sin descartar la posi-
bilidad de un error archivístico de nuestra época, más bien, 
pienso que tiene algo que ver con el hecho de que en 1809 el 
inquisidor isidoro Sainz de Alfaro y Beaumont, se encargara 
del gobierno de la mitra de México mientras su primo, liza-
na y Beaumont, intentaba dirigir el gobierno virreinal.37

 otro caso interesante, que muestra la actividad inqui-
sitorial en una fecha tan tardía como agosto de 1812, es el 
pequeño expediente contra fray José Rafael Michelena, defi-
nidor de San Agustín, apenas un mes antes de que se decre-
tara la libertad de imprenta. los papeles se encuentran en 
pésimo estado. Sin embargo, permiten rescatar la esencia del 
caso: una simple indagación sobre el contenido de un ser-
món predicado por el mencionado agustino. Al parecer, éste 
había dicho: “Se nos ha mandado y aun con amenazas que 
prediquemos contra la insurrección: ¿qué puedo yo deci-
ros? ¿Qué queréis que os diga? os digo que obedezcáis a las 
autoridades constituidas: es todo lo que puedo deciros y ni 
el mismo San Agustín os diría más”. El sermón fue recogi-
do, y no hubo averiguación subsecuente, pero el comisario 
advirtió que éste era “un modo muy equívoco en que creo 
están convenidos algunos oradores para evadir los manda-
tos sobre esta materia”.38

37 AgN, Inquisición, c. 192, exp. 14. Ana Carolina ibarra, “¿Malestar 
en las catedrales?” Como podrá verse, muchos de estos procesos proce-
den de cajas y no de tomos del ramo Inquisición. He podido dar con este 
tipo de información gracias a algunas menciones contenidas en Méndez 
(coord.), Catálogo de textos marginados.
38 “Contra d. José Rafael Michilena [sic], definidor de San Agustín. Año 
de 1812”. AgN, Inquisición, c. 1790 [exp. 7].
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 la utilización de las cárceles inquisitoriales es un asunto 
que también merece atención. En abril de 1813 (dos meses 
antes de la supresión del tribunal) los inquisidores aprove-
charon su jurisdicción privativa para descubrir el modo en 
que el presbítero José María Bernal, capellán de coro en la 
iglesia de guadalupe y procesado en 1811 como infidente, 
escapó de la cárcel inquisitorial en la que estaba deposita-
do por el gobierno.39 Recapturado y recluido en el conven-
to del Carmen por orden del arzobispo, fue interrogado en 
ese lugar por el comisario de la inquisición, en virtud del 
privilegio que tenía el Tribunal para realizar indagatorias 
judiciales (no inquisitoriales) en casos que incumbieran a 
su institución.
 El comisario José Antonio Tirado y Priego interrogó 
al reo bajo juramento. le preguntó si sabía por qué había 
sido requerido, y contestó que para hablar de su escapatoria. 
Pero a pesar de las preguntas, Bernal no mencionó cómpli-
ces. Con absoluta desfachatez, dio explicaciones invero-
símiles y modificó cuantas veces quiso su relato. Cuando 
el comisario le reconvino, insistiéndole en que no podía él 
solo haber fabricado su escalera, ni atarla, etcétera, el cléri-
go sólo respondió “que ese es el milagro patente de nuestra 
señora de guadalupe a quien invo[qué] de todo corazón”. 
Y así, rendido ante la impertinencia del reo, Tirado tuvo que 
informar que el testigo se acogía al milagro para “evadir-
se con él de cualquiera cargo que se le hiciera”. después de 
cuatro horas, se había convencido de que no llegaría a nada, 
porque a cada reconvención respondía con el milagro, y así, 

39 AgN, Infidencias, 172, exp. 54. AgN, Inquisición, 462, exp. 74.
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“no habríamos acabado en toda la noche y se habría adelan-
tado muy poco”.40

 Finalmente, algunos documentos inquisitoriales pue-
den aportarnos un ingrediente más para estudiar la com-
plejidad de intereses, pensamientos y acciones en los años 
más álgidos de la guerra. Tal es el caso del proceso con-
tra el prebendado de guadalupe, Francisco lorenzo de 
Velasco, con cuya historia (del proceso, no del prebenda-
do) quiero concluir este trabajo.

historia de un proceso olvidado

la vida de Velasco es más o menos conocida, y existe, al 
menos, una biografía que destaca su importancia en las filas 
insurgentes.41 Pero el proceso de inquisición no ha sido 
tomado en cuenta, muy probablemente por desconocimien-
to de su existencia. éste comenzó casi en el momento en que 
el joven eclesiástico, de 26 años, regresó a la Nueva Espa-
ña en los primeros meses de 1810. Educado en guadalajara 
y en México, se había trasladado a la Península para coro-
nar su formación con un doctorado en la universidad de 
Alcalá de Henares. Su formación había sido privilegiada y 
debida a los esfuerzos de un tío canónigo y de su padre, un 
abogado que años más tarde destacaría por sus escritos anti 
insurgentes. En Madrid lo sorprendió la invasión francesa, 
y tal parece que se las ingenió para no alistarse en las mili-
cias. Según uno de sus acusadores, Velasco decía que había 

40 diligencias realizadas por el comisario Tirado y Priego y carta a los 
inquisidores, 22 de abril, 1813. AgN, Inquisición, c. 192, exp. 30.
41 Siga Espinosa, “Francisco lorenzo de Velasco”.
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estado “meses enteros con los franceses en Madrid” y que 
había llegado a ser “familiar o criado del general Bessières”.42 
Pero de afrancesado, si acaso lo fue, pasó a Sevilla, donde 
la Regencia validó sus títulos y lo nombró canónigo de la 
Colegiata de guadalupe. Así, en febrero de 1810 se encon-
traba ya ocupando su plaza, y dando qué decir, pues des-
pertaba curiosidad y suspicacia la presencia de un joven que 
había sido testigo de la invasión a Madrid y cuyas costum-
bres se ajustaban demasiado bien al perfil del afrancesado 
irreverente y libertino.
 lucas Alamán advirtió que Velasco había dado en la ciu-
dad de México “el ejemplo de la vida más desarreglada y 
licenciosa, y temiendo que la inquisición lo aprehendie-
se, pues estaba delatado en ella por la impiedad de sus opi-
niones, tomó el partido de la Revolución”.43 la afirmación 
de Alamán parecería dolosa o inverosímil. Pero el proceso 
inquisitorial parece confirmarla. las primeras averiguacio-
nes comenzaron con una denuncia sobre una serie de dichos 
y actos que pintaban a Velasco como un individuo influi-
do por los franceses y demasiado libre para expresarse “en 
materias carnales”. la indagatoria fue suspendida porque el 
comisario consideró que algunos testigos deponían de mala 
fe, lo que permitió a Velasco mantenerse dos años más en la 
Colegiata y, al parecer, entrar en contacto con las pequeñas 
redes de individuos que simpatizaban con la insurgencia o 
que, al menos, eran críticos del gobierno. Así, cuando llegó 
la nueva denuncia al tribunal, en diciembre de 1811, la cues-

42 debe referirse a Jean Baptiste Bessières, mariscal del ejército francés y 
uno de los principales comandantes de la invasión a España.
43 Alamán, Historia de Méjico, ii, p. 354.
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tión religiosa y la política se entremezclaban ya en su cau-
sa.44

 los cargos de fe, sin embargo, eran demasiado graves des-
de la perspectiva inquisitorial: se burlaba de la hostia, toma-
ba café antes de la misa, criticaba las imágenes diciendo que 
ya no se acostumbraban en España ni en Francia, no rezaba 
el oficio divino, leía folletos o libros profanos escondidos 
entre sus misales, decía que bastaba confesarse con dios en 
una esquina, y todos los testigos fueron unánimes en que 
había tenido relaciones deshonestas con varias mujeres, 
y hubo quien lo acusó de haber celebrado misa media justo 
después de haber tenido un acto carnal. Finalmente, fue acu-
sado de haber tenido tactos impuros con unos jovencitos del 
coro, y de haber dicho que la fornicación, y sobre todo con 
hombres, era saludable. las acusaciones eran probablemen-
te exageradas o infundadas; pero, sin duda, pintaban a un 
criollo menos religioso que el común de sus coterráneos, y, 
desde luego, daban a la inquisición suficiente material para 
actuar en su contra.
 Si cotejamos las fechas del proceso y de su escapatoria, 
la afirmación de Alamán cobra sentido. El 14 de febrero 
de 1812 los inquisidores revisaron el caso y ordenaron a su 
comisario que realizara nuevas indagatorias, si bien esta-
ban conscientes de las dificultades que eso implicaría: “las 
circunstancias del día, la falta de sujetos de confianza y otros 
inconvenientes que resultan, no dan lugar por ahora a pro-
gresar esta sumaria como [se] ofrece”.45 Es probable que el 

44 “Proceso inquisitorial seguido en 1810 contra el doctor lorenzo Ve-
lasco de la Vara, prebendado de guadalupe, por hereje formal.” AgN, 
Inquisición, c. 192, exp. 1, ff. 1r.-11v. 
45 “Proceso inquisitorial seguido en 1810 contra el doctor lorenzo Ve-
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día 21 el comisario, Tirado y Priego, acudiera a interrogar 
a un colegial de guadalupe, justo una semana antes de que 
Velasco decidiera fugarse.46 Por su parte, la Junta de Seguri-
dad sólo abrió expediente contra el eclesiástico después de 
su escapatoria, a pesar de que el virrey Venegas había reci-
bido, desde octubre del año anterior, una vaga denuncia en 
su contra.
 Ahora bien, lo curioso de este caso es que la participa-
ción inquisitorial no terminó aquí. la Junta de Seguridad, 
que seguía la pista a Velasco dentro de la insurgencia, detectó 
algunos puntos que correspondían a la inquisición; de modo 
que le envió el pequeño expediente que había formado para 
los efectos que convinieran. las indagatorias de la Junta de 
Seguridad comprobaban la simpatía previa de Velasco por 
la insurgencia y sólo muy tangencialmente aludían a asuntos 
de fe o contrarios al Santo oficio. Era difícil, en verdad, dis-
cernir en dónde terminaba la política.47 No obstante, había 

lasco de la Vara, prebendado de guadalupe, por hereje formal.” AgN, 
Inquisición, c. 192, exp. 1, f. 26r.
46 guedea, Prontuario de los insurgentes, pp. 359-360.
47 Así, la inquisición subrayó que Velasco hubiera criticado con ironía 
la insistencia de las autoridades eclesiásticas para que los predicadores 
combatieran a la insurgencia desde el púlpito. Podía ser esto una mera 
desobediencia a la autoridad episcopal; ¿pero había también un despre-
cio al edicto del Santo oficio? Más notable les pareció un párrafo de 
una carta enviada por Velasco al virrey desde el campo de Sultepec: “Yo 
algunas veces disculpo a V. E. porque me persuado a que ignora el es-
tado verdadero de la nación. la voz del hereje de dolores en substan-
cia la de toda la nación, y nuestras tropas derrotadas, marchan con más 
triunfo que las del gobierno en sus expediciones más gloriosas”. “Proce-
so inquisitorial seguido en 1810 contra el doctor lorenzo Velasco de la 
Vara, prebendado de guadalupe, por hereje formal”. AgN, Inquisición, 
c. 192, exp. 1, f. 35v.
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una pista interesante, que llamó la atención de los inquisido-
res. Se trataba del testimonio de un carmelita que había esta-
do en el campo enemigo y afirmaba que Velasco había tenido 
poca aceptación entre los insurgentes por sus proposiciones 
en materia religiosa.
 Sin pérdida de tiempo, los inquisidores giraron las órde-
nes correspondientes, y en julio de 1812, el carmelita decla-
ró ante su prior que había sido designado comisario del 
Tribunal para ese efecto. El interrogatorio resultante rayó 
en el absurdo cuando el declarante fundó sus acusacio-
nes en los testimonios verbales del doctor Cos y de otros 
insurgentes que habían rodeado a Rayón. El carmelita 
señaló que había tenido la necesidad de llegar a una zona 
insurgente, Zinacantepec, en 29 de abril de 1812, donde 
permaneció una semana antes de partir para la hacienda 
de San Nicolás en Toluca. desde que llegó a la casa que lla-
maban Palacio de Rayón, descubrió “a un güero alto, con 
una casaca morada; y preguntado quién era, se le dixo ser 
el prebendado Velasco”. No había hablado con él, pero sí 
había escuchado a otros opinar sobre su conducta. El comi-
sario preguntó, de acuerdo con lo pedido por la inqui-
sición, “¿si allí mismo tuvo noticia del porte, conducta, 
procederes del dicho prebendado Velasco; y también de la 
ninguna aceptación que por lo mismo tiene entre los que 
siguen su mala causa?”48

 Pero el declarante no entendió bien la pregunta. ¿Se le 
interrogaba por la mala conducta de Velasco en relación con 

48 “Proceso inquisitorial seguido en 1810 contra el doctor lorenzo Ve-
lasco de la Vara, prebendado de guadalupe, por hereje formal.” AgN, 
Inquisición, c. 192, exp. 1, f. 42r.
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la fidelidad debida al soberano? ¿o se le interrogaba por la 
mala conducta de Velasco mostrada ante los propios insur-
gentes? Señaló que si esta última era la preocupación de la 
inquisción, podía decir que “la plana mayor de Rayón” no 
tenía en mucha estima a Velasco, sobre todo para un “fula-
no que se apellidaba Cos y se intitulaba vicario general cas-
trense”. Así, advirtió que éste y otro sujeto apellidado Reyes 
decían que Velasco era un “entrometido” que inflamaba el 
corazón de Rayón; que hablando con ellos, el carmelita les 
dijo que Velasco debía ser

[…] loco, pues no podía persuadirse que ningún prebendado u 
otra cualquier persona colocada en puestos honrosos, aunque 
interiormente fuesen insurgentes, quisiesen abandonar lo cierto 
por lo contingente. A que le contestó Cos que aunque era así lo 
que el declarante decía, el prebendado Velasco no podía haber 
dejado de hacer lo que hizo, pues estaba buscado, según presu-
mía, por el Santo Tribunal.49

 ¡Tal parece, que Cos había visto también con suspica-
cia al recién llegado, y que los inquisidores, metidos a su 
oficio, eran capaces de distinguir al “hereje” dentro de los 
“herejes”! ¿Pues no cabía a todos los insurgentes el delito 
de fautoría heretical, y sobre todo a Cos, que se adjudicaba 
el título de vicario general castrense y que había sido decla-
rado cismático por el Cabildo Eclesiástico?50

49 “Proceso inquisitorial seguido en 1810 contra el doctor lorenzo Ve-
lasco de la Vara, prebendado de guadalupe, por hereje formal.” AgN, 
Inquisición, c. 192, exp. 1, f. 43r.
50 Alamán, Historia de Méjico, t. ii, p. 359. Siga Espinosa, “Francisco 
lorenzo de Velasco”, p. 57.
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 El carmelita añadió más datos: en la Asamblea America-
na, celebrada en Sultepec, Velasco, el padre Berdusco y otros 
cuyos nombres no expresó Cos

[…] fueron de dictamen que el primer punto que se decidiese 
en dicha junta debía de ser la libertad de conciencia, cuyo pun-
to se acaloró tanto, que Cos observó que la mayor parte de tal 
Congreso se inclinaba por la afirmativa, según el modo de ex-
presarse de cada uno, y que el expresado Cos, temiendo que tal 
cosa sucediese, fue privadamente a ver a Rayón, quien en punto 
de religión lo halló tan firme en su catolicismo, que le repren-
dió que no tuviese cuidado ninguno, que él tenía las tropas a su 
mando, y que si tal sucedía una noche, así a Velasco como a sus 
secuaces, los mandaría degollar [… ]”51

 Entre 1812-1813, a pesar de la reforma a los tribunales, 
decretada por las Cortes de Cádiz, y de los conflictos que 
comenzaban a tener con el gobierno de Calleja, los inquisi-
dores trataron de completar algunos testimonios de la causa 
contra Velasco, e incluso parece que consideraron mandar a 
calificación un ejemplar del octavo número de El Ilustrador 
Nacional que Velasco había publicado en Sultepec, y que, 
por cierto, no he encontrado publicado ni mencionado en 
ninguna parte.52 Pero en junio de 1813 el gobierno publicó 
el decreto de anulación del Santo oficio, y los inquisidores 

51 “Proceso inquisitorial seguido en 1810 contra el doctor lorenzo Ve-
lasco de la Vara, prebendado de guadalupe, por hereje formal.” AgN, 
Inquisición, c. 192, exp. 1, f. 43v.
52 Ilustrador Nacional. Sultepec (sábado 30 mayo 1812), núm. 8, t. i, 
pp. 26-29. “Proceso inquisitorial seguido en 1810 contra el doctor 
 lorenzo Velasco de la Vara, prebendado de guadalupe, por hereje for-
mal.” AgN, Inquisición, c. 192, exp. 1.
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tuvieron que entregar todos sus bienes. ¿Significaba esto real-
mente el final de la causa? Por sorprendente que parezca, el 
proceso de Velasco tuvo una continuidad impecable. El pro-
ceso pasó íntegro, con todo el archivo, a manos del arzobis-
po Antonio de Bergosa, que había sido 20 años inquisidor y 
consideraba indispensable la existencia de un tribunal para 
causas de fe, así fuera el ordinario que tenían los obispos.53

 En 1814, la causa contra Velasco estaba en manos del pro-
motor fiscal del arzobispado, que no era otro que José Anto-
nio Tirado y Priego, el comisario que había realizado con 
cuidado todas las indagatorias contra Velasco y que unos 
años más tarde, al ser restaurada la inquisición, se conver-
tiría en uno de los últimos tres inquisidores de México. la 
denuncia presentada por el clérigo Manuel José Castellanos 
sirvió para abultar la causa: decía haber escuchado muchas 
palabras heréticas a Velasco cuando había estado en oaxa-
ca: “Que la alma era mortal, que a las mujeres las hacía más 
felices que dios” y en una ocasión, que no se quedaba en 
oaxaca “porque si vienen los gachupines me han de poner 
como este tal”, señalando un crucifijo. En suma, que “aun 
los mismos desgraciados insurgentes le llamaban el mate-
rialista por sus inicuas palabras”.54 Esta última frase sería 
aprovechada tiempo después por el mismo Tirado y Priego, 
convertido en fiscal de la inquisición, al acusar a Morelos 

53 Véanse los edictos publicados por el arzobispo Antonio de Bergosa y 
Jordán después de la supresión del Santo oficio.
54 declaración de don Manuel Castellanos, clérigo diácono domicilia-
rio del obispado de oaxaca, 11 de julio, 1814. “Proceso inquisitorial 
 seguido en 1810 contra el doctor lorenzo Velasco de la Vara, preben-
dado de guadalupe, por hereje formal.” AgN, Inquisición, c. 192, exp. 
1, f. 78r.-v.
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de seguir los errores de Cos, Rayón, Quintana y Velasco, el 
último de ellos era “tachado de hereje por los mismos insur-
gentes”.55

 Tomando en consideración esta evidencia, Tirado y Prie-
go exigió que se adoptaran las medidas más enérgicas para 
castigar al doctor Velasco, pues sabía que se encontraba 
detenido en Puebla. El fiscal sostenía que era “muy temible” 
que Velasco estuviera llevando en esa ciudad “una conduc-
ta tanto más estragada y viciosa que la que pintan las hojas 
de este proceso, cuanto ha sido mayor y más largo el tra-
to con personas abandonadas [… ] de suerte que por esta 
regla, tal vez se podrá decir que está casi en lo sumo del des-
enfreno”. Así, para precaver la corrupción de costumbres 
y sobre todo el “trastorno en puntos de dogma en aquellos 
infelices que lo tratan de cerca” exigía que se mandara una 
súplica al gobernador de la mitra de Puebla para que arres-
tara a Velasco y lo pusiera en prisión segura, “reteniéndolo 
allá a disposición de vuestra señoría ilustrísima por la cau-
sa que aquí se le sigue”. Era, sin duda, un esfuerzo notable 
por hacer valer el derecho del arzobispo a seguir causas de 
fe en la ausencia del organismo inquisitorial; pero el virrey 
impidió que se llevaran a efecto.
 Velasco, que había sido vicario general castrense, editor de 
periódicos, hombre de toda confianza de Morelos y maris-
cal de sus tropas en oaxaca, se había entregado a las fuerzas 
realistas, acogiéndose al indulto, y se encontraba efectiva-
mente en Puebla a disposición del gobierno. Al parecer, la 

55 Acusación de José Antonio Tirado y Priego contra Morelos, citada en 
Herrejón, Los procesos contra Morelos, pp. 326-340. Torres Puga, Los 
últimos años, p. 157.
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influencia de su padre y haber publicado un escrito bas-
tante conocido en el que declamaba contra la insurgencia y 
pedía perdón por sus culpas, convencieron al virrey Calleja 
de brindarle una protección especial. Al arzobispo, simple-
mente le comunicó que había resuelto que Velasco se tras-
ladara a España, por “graves motivos”, e indicó que había 
dado ya la licencia y las órdenes oportunas. En virtud de eso, 
Bergosa suspendió las diligencias ulteriores.56

 El regreso de Fernando Vii, la supresión del orden cons-
titucional y el restablecimiento de la inquisición en México, 
en el fin de año de 1814, alteraron nuevamente el orden de 
las cosas. Para un Velasco que podía tener alguna esperan-
za de pasar a España bajo el sistema constitucional, no era 
nada esperanzador lo que encontraría después de la restau-
ración. Así, en el camino a Veracruz, durante una estancia 
en Jalapa, se las ingenió para escapar hacia Tehuacán, donde 
logró reunirse con Rosains, uno de los líderes guerrilleros 
que pretendían ser herederos de la autoridad de Morelos. 
la inquisición, que a pesar de sus dificultades había logra-
do participar en la condena pública al gran líder de la revo-
lución, decidió reabrir el expediente contra Velasco en virtud 
de que éste se hallaba nuevamente prófugo de la justicia.
 El 5 de mayo de 1815, el viejo inquisidor Flores revisó 
el expediente con la denuncia y notas que se habían coloca-
do en tiempos de Bergosa. de inmediato, ordenó que con-
tinuara el proceso y que se ampliara la causa. Unos meses 
después, un presbítero de iguala entregó a su cura un ser-

56 decreto del arzobispo en virtud de comunicación dada por el virrey, 
16 de julio, 1814. “Proceso inquisitorial seguido en 1810 contra el doctor 
lorenzo Velasco de la Vara, prebendado de guadalupe, por hereje for-
mal.” AgN, Inquisición, c. 192, exp. 1, f. 81v.
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món que tenía en su poder desde tiempos de la insurgencia 
con la advertencia de que era denunciable al Santo oficio. 
Se trataba de un sermón que Velasco había escrito y pro-
nunciado el 29 de septiembre de 1812 en el cumpleaños de 
Miguel Hidalgo y Costilla, de su propia mano y en versión 
única, con tachaduras y notas. El sermón llegó a manos del 
arzobispo Fonte, quien de inmediato lo pasó a la inqui-
sición.57 Algunas frases podían haber merecido una califi-
cación severa, como aquella que decía:

la iglesia celebra el triunfo de Miguel que arroja del Empíreo el 
espíritu funesto de la soberbia, y la Patria recuerda el triunfo de 
otro Miguel que da la voz contra el espíritu de orgullo y arro-
gancia de nuestros opresores que osaban levantar al cielo sus 
ojos sacrílegos y no reconocer otra deidad que el sórdido inte-
rés y el total desenfreno de sus apetitos.

 Tal vez podía censurarse el exceso de llamar a Hidalgo 
“Moisés que conduce al venturoso pueblo de israel”; o bien, 
el ataque frontal a la inquisición, tribunal “que había en la 
opinión del pueblo [tachado: vulgo]58 pasado hasta enton-
ces por el antemural de la fe y salvaguardia de la religión [y 
que ahora] prostituye su opinión y su decoro, estampando 

57 los inquisidores, a su vez, sacaron una copia para el virrey. Proba-
blemente fue ésta la que transcribió Alberto Santoscoy en el Diario de 
Jalisco, en 1898. Francisco Siga resumió y copió trechos del sermón en 
su biografía de Velasco, a partir de la transcripción de Santoscoy. Siga 
Espinosa, “Francisco lorenzo de Velasco”, pp. 60-61.
58 la versión original sugiere que Velasco no compartía esa impresión 
favorable de la inquisición. Probablemente él mismo (o quien iba a ser 
impresor) corrigió la palabra “vulgo”, que era excluyente, por una más 
general como lo era “pueblo”.
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un folleto infamatorio en que se aportan las calumnias, los 
sarcasmos y las iniquidades”.59

 Sin embargo, ni el sermón pasó a calificación, ni la maqui-
naria eclesiástica parecía capaz de sustentar al deteriorado 
tribunal. El cura de Ayutla, encargado de hacer las diligen-
cias sobre el sermón, delegó la responsabilidad a dos misio-
neros que no dieron más señas de vida, y él mismo sólo 
declaró que había resultado como conteste el cura de Coyu-
ca, a quien no se le pudo tomar declaración por estar en 
poder de los insurgentes. No hay datos de que se le hubiera 
tomado declaración, a pesar de que había pasado por Méxi-
co, y es probable que para esa fecha, diciembre de 1817, 
hubieran ya abandonado la causa al tenerse noticia cierta de 
que Velasco había fallecido.60

 la inquisición no tuvo ya ni el empeño ni las posibili-
dades para seguir la causa contra la memoria del eclesiásti-
co insurgente. Si los inquisidores hubieran podido citar a 
los insurgentes para que testificaran contra aquel reo, quizá 
habrían descubierto que algunos de ellos podían declarar de 
buena gana. Carlos María de Bustamante criticó en su obra 
a Velasco (“cuyos talentos siempre admiré, así como com-
padecí su destornillada cabeza”) por “los excesos y depre-

59 Expediente sobre el sermón de Velasco. AgN, Inquisición, c. 192, 
exp. 2.
60 Bajo las órdenes de Rosains, fue enviado como ministro a Estados 
Unidos. Pero fue detenido en el camino por guadalupe Victoria, que 
lo tomó como prisionero por un asunto poco claro; tal vez únicamente 
para evitar el protagonismo de Rosains. Más tarde, Velasco se puso a 
las órdenes de Mier y Terán, y en 1816 participó en la malograda ex-
pedición de Coatzacoalcos, en la que probablemente perdió la vida en 
septiembre de ese año. Siga Espinosa, “Francisco lorenzo de Velasco”, 
pp. 105-107.
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daciones” cometidos en oaxaca, y censuró acremente el 
manifiesto que publicó después de su indulto.

oír hablar a Velaco de remordimientos que despedazaban de 
parte a parte su corazón, es lo mismo que oír a un judío hacer 
el elogio de Evangelio […] Yo estoy cierto de que si Velasco no 
hubiera temido a la inquisición, que le andaba a los alcances, 
jamás habría pasado a la insurrección, donde pudo haber hecho 
un papel brillantísimo si hubiera tenido juicio.61

 Con diligencias exhaustivas, la inquisición hubiera podi-
do fortalecer aquellas viejas evidencias sobre la conducta 
pecaminosa del eclesiástico con doncellas y casadas. El 
estudio realizado por Ana Carolina ibarra sobre la pre-
sencia insurgente en oaxaca, indica que el doctor Velas-
co había sido “protagonista de abusos incontables con las 
jóvenes y las señoras de oaxaca”. los testigos que declara-
ron en una causa de infidencia, señalaron que Velasco había 
raptado a una niña de quince años, que solía subir mujeres 
a su coche, por fuerza o por amenaza, y fue bastante sona-
da la amistad sospechosamente cercana que llevaba con 
la prima del cura de Villalta. A estos excesos, se sumaban 
también los robos o la violencia innecesaria ejercida con-
tra algunos comerciantes. A tal grado, que las fuerzas del 
canónigo San Martín, con autoridad de Rayón, asaltaron 
la casa en que se hallaba y lo tomaron preso, después de un 
tiroteo, y pocos días antes de que las tropas realistas inva-
dieran oaxaca.62 Pero nada de esto llegó al conocimiento 
de la inquisición, que ya había perdido la posibilidad de 

61 Bustamante, Cuadro histórico, ii, tercera parte, carta primera, p. 18.
62 Ana Carolina ibarra, El cabildo catedral, pp. 199-201.
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reunir todos los hilos de información, como había hecho 
en otros momentos.
 Por lo tanto, el proceso de Velasco es, como la mayoría de 
los producidos o iniciados entre 1810-1813, un caso trunco. 
Y sin embargo, la gran cantidad de elementos que pueden 
extraerse de él, nos demuestra que las fuentes inquisitoria-
les tienen mucho que decir sobre este periodo. En esos años 
la idea de una inquisición capaz de conservar a un mismo 
tiempo la fe y los derechos del soberano se esfumó por com-
pleto. Sin duda, esto fue un golpe demasiado violento. Pero 
no significó el fin de sus actividades, ni el aniquilamiento de 
esa vieja práctica de la sociedad novohispana de denunciar 
al Santo oficio. la transformación de creencias y actitudes 
hacia la inquisición fue un proceso contradictorio e inser-
to en la honda crisis del orden institucional, avivada por la 
dinámica de la guerra.
 la documentación generada por el empeño de los inqui-
sidores en mantener vigente su institución puede ser un 
testimonio muy vívido de esa gran crisis, experimentada 
de distinta manera por todos los sectores de la población. 
Suponer de antemano que la inquisición era una institu-
ción inoperante, sería negar la existencia de numerosos 
expedientes que dan cuenta de su actividad entre 1808-1813, 
y esto sin mencionar los casos que se dirimieron entre los 
años de 1815-1820. Sin negar el hecho indiscutible de que 
el Santo oficio pasó a segundo plano en el juego político, 
estoy convencido de que las fuentes de esa época encierran 
todavía muchos misterios y vetas por explorar. los proce-
sos truncos y las acusaciones sueltas pueden “decir” mucho 
más a los historiadores de hoy que a los inquisidores de 
aquel tiempo.
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